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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
Aprobada en:  
 

Tema:  Ruido: el otro enemigo público de los bogotanos  

 

Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 312 
de la Constitución Política, el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 
1993 y el Capítulo Séptimo del Acuerdo Distrital 741 de 2019. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de 
Salud, Secretaría de Gobierno, Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Invitados: Personería, Contraloría, Veeduría 
 
Cuestionario:  
 
Secretaría Distrital de Ambiente 
 

1. Sírvase informar cuántos operativos de control de ruido se 
han realizado en Bogotá entre los años 2020 a 2025. 
Discriminar por año, mes y por localidades. 

2. Sírvase informar de esos operativos cuántos comparendos 
se han impuesto entre los años 2020 a 2025. Discriminar 
por año, por localidad y si son establecimientos comerciales 
(persona jurídica) o residenciales (personas naturales) y el 
valor de cada comparendo en pesos. 

3. Sírvase indicar de ese total de comparendos impuestos 
entre 2020 y 2025 cuántos han sido pagados. Adjuntar 
listado y valor de cada comparendo pagado.  

4. Sírvase informar cuántos locales comerciales han sido 
sellados por contaminación acústica entre los años 2020 a 
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2025. Discriminar por año, localidad, tipología del comercio, 
nombre o razón social y dirección del local comercial. 

5. Sírvase informar durante las jornadas de día sin carro de 
las vigencias 2020 a 2025 cuáles fueron los resultados en 
materia de reducción del ruido en la ciudad. Discriminar 
por año y localidades. 

6. Sírvase informar cuántos comparendos se han impuestos a 
vehículos en Bogotá por contaminación auditiva. 
Discriminar por año, tipo de vehículo y valor total de los 
comparendos en caso que se hayan impuesto y cuáles es la 
destinación de ese dinero.  

7. Sírvase informar con cuántos equipos de medición y control 
del ruido cuenta la SDA actualmente. Adjuntar las 
características de cada equipo. Igualmente, informar cuál 
es el número de profesionales que realizan los operativos de 
control de ruido en la ciudad y con qué frecuencia y zonas 
se realizan. Adjuntar nombres, si son de planta y los 
respectivos contratos si son contratistas y sus respectivas 
hojas de vida. 

8. Sírvase indicar si la SDA recientemente ha adquirido o 
piensa adquirir nuevos equipos para medición y control del 
ruido. Si ya se han adquirido, adjuntar el contrato. Si no se 
han adquirido, existe alguna propuesta o estudio de 
mercado vigente para tales fines.   

9. Sírvase indicar, productos de los operativos de control de 
ruido, cuáles son las zonas de la ciudad donde más se 
registra contaminación acústica. Discriminar por localidad, 
barrio o vía pública sea calle, avenida o carrera. 

10. Sírvase indicar cuántas quejas o peticiones 
ciudadanas ha recibido la SDA con respecto a la 
perturbación a la tranquilidad por el exceso de ruido entre 
el año 2020 y lo que va de 2025. Discriminar por año, 
localidad y barrio. 

03 de octubre de 2025

Proposición No. 1207 de 2025



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

11. Sírvase indicar en el caso puntual de los vecinos del 
nuevo escenario para conciertos Vive Claro Distrito 
Cultural, Movistar Arena, Estadio El Campín, Parque El 
Chicó y Parque Simón Bolívar cuántas quejas o peticiones 
ciudadanas ha recibido la SDA con respecto a la 
perturbación a la tranquilidad por el exceso de ruido. 
Discriminar por año y mes según cada escenario. 

12. ¿Cuáles son las exigencias por parte de la SDA en 

cuanto a control de ruido solicitadas a los operadores para 

la utilización de escenarios como Vive Claro Distrito 

Cultural, Movistar Arena, Estadio El Campín, Parque El 

Chicó y Parque Simón Bolívar para la realización de eventos 

masivos (culturales, artísticos, de culto, etc.)? 

13. ¿Cuál es la reglamentación que rige la elaboración de 

estudios de impacto ambiental y/o social causados por 

eventos masivos (culturales, artísticos, de culto) realizados 

en escenarios de gran aglomeración?  

14. En el marco de la Ley 2450 del 4 de marzo de 2025 que 
establece en su artículo 10 un Plan de acción de calidad 
acústica. Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes 
contados a partir de la publicación de la presente Ley, los 
municipios, los distritos y las áreas metropolitanas con 
población mayor o igual a 100.000 habitantes deberán 
contar con un plan de acción, que deberá contener las 
diferentes medidas de gestión, prevención, mitigación, 
evaluación, seguimiento y de control de la contaminación 
acústica en su respectivo territorio. Sírvase indicar ¿qué 
avances se tienen en la formulación de este plan de acción, 
teniendo en cuenta que ya han transcurrido 6 meses? 
Adjuntar evidencias. 

15. ¿Cuáles son los resultados de las mediciones de ruido 
ambiental realizadas en Bogotá desde la entrada en vigencia 
de la Ley 2450 de 2025 y qué acciones preventivas o 
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correctivas se han adoptado frente a los puntos críticos 
identificados? 

16. 5. ¿Qué coordinación se ha establecido entre la 
Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría de Salud y la 
Secretaría de Movilidad para garantizar la gestión integral 
de la contaminación acústica en el Distrito Capital? 

17. ¿cuántos recursos ha invertido la SDA en el diseño de 

los mapas estratégicos de ruido (MER)? ¿cada cuánto se 

actualiza el sistema de la SDA para monitoreo del ruido en 

Bogotá? Adjuntar los resultados más recientes en materia 

de monitoreo de estos mapas estratégicos. 

18. En el marco del artículo 298 del Plan Distrital de 
Desarrollo, que establece que algunos proyectos e 
iniciativas podrán ser susceptibles de financiación con 
cargo a los recursos de regalías del Distrito Capital durante 
la vigencia de este Plan, en el proyecto 146 se establece la 
Implementación de tecnologías para la medición y análisis 
de ruido ambiental, ¿la SDA ha presentado o tiene algún 
avance en este proyecto actualmente? De ser así, adjuntar 
las evidencias. 

19. Qué acciones viene implementando la SDA para 

mitigar la contaminación acústica en la ciudad. Qué 

presupuesto se ha invertido para mitigar el ruido en la 

ciudad y cuáles son los avances en esta materia.  

20. ¿Qué medidas ha tomado la administración a su cargo 

para restringir y controlar la realización de eventos masivos 

en parques que, por su naturaleza y ubicación, están 

destinados a la recreación pasiva y a la protección de áreas 

residenciales y patrimoniales, en áreas circundantes a la 

estructura ecológica principal o en áreas con presencia de 

aves que se vean afectadas por el ruido? 

21. Sírvase informar cuántas especies y número estimado 

de aves han resultado afectadas en el Distrito Capital por 
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eventos masivos o por la contaminación acústica en los 

últimos tres años, indicando el índice o metodología de 

medición utilizada para determinar dichos impactos sobre 

la fauna silvestre. 

22. Sírvase informar si los niveles de decibeles registrados 

en los alrededores de El Campin, el Parque del Chicó, el 

escenario Vive Claro y el Parque Simón Bolívar se ajustan a 

la normatividad ambiental vigente y, en caso de que no sea 

así, detalle de las acciones o sanciones impuestas a los 

organizadores de los eventos. 

23. ¿Se ha realizado alguna evaluación de impacto 

ambiental a la flora y fauna del Estadio el Campin, el Parque 

del Chico, el escenario Vive Claro y el Parque Simón Bolívar, 

considerando que estos eventos masivos implican la 

instalación de estructuras pesadas, el tránsito de grandes 

cantidades de personas y la generación de residuos que 

podrían afectar el ecosistema? 

24. ¿Qué medidas ha tomado la Secretaría Distrital de 

Planeación para garantizar que el Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) y demás instrumentos de planificación 

incorporen las disposiciones sobre áreas de restricción de 

ruido ambiental previstas en la Ley? 

25. ¿En el marco de sus competencias, qué estado se 

encuentra la delimitación y declaratoria de zonas de 

protección acústica y zonas acústicamente saturadas en 

Bogotá, conforme a lo previsto en el artículo 7 y parágrafo 

3º del artículo 8 de la Ley? 

26. ¿Cómo se ha garantizado la participación de la 

ciudadanía, las veedurías ciudadanas y el sector académico 

en la construcción de la Política Distrital de Calidad 

Acústica? 
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27. ¿Qué avances existen en la implementación de mapas 

estratégicos de ruido en Bogotá y cómo se está garantizando 

su actualización y divulgación a la ciudadanía? 

28. ¿Qué protocolos ha adoptado la Policía Metropolitana 

de Bogotá, en coordinación con la Secretaría de Gobierno, 

para aplicar las medidas correctivas del Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia modificadas por la Ley 2450 de 

2025 frente a comportamientos contrarios a la tranquilidad 

por ruido? 

29. ¿Cuáles han sido los principales retos y dificultades 

identificadas por la Administración Distrital en el 

cumplimiento de la Ley 2450 de 2025, y qué medidas de 

ajuste institucional o normativo se proponen para 

superarlos? 

 

Secretaría de Salud:  

 

1. Sírvase indicar qué tipos de enfermedades ha identificado la 

Secretaría de Salud entre los bogotanos asociadas a la 

contaminación auditiva y qué consecuencias puede traer. 

2. Sírvase indicar cuántas personas han sido atendidas entre 

2020 a 2025 por enfermedades asociadas a la 

contaminación acústica. Discriminar por año, por 

enfermedad. 

3. Qué acciones viene implementando la SDS para la 

prevención de enfermedades asociadas a la contaminación 

acústica en Bogotá. 

 
 
Secretaría Distrital de Gobierno: 
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1. Sírvase indicar cuántos comparendos, sanciones y cierres 

de establecimientos de comercio ha realizado la policía 

Metropolitana de Bogotá, entre el 2020 y lo que va corrido 

del 2025 por contaminación acústica o alteración del orden 

público por ruido. Discrimine por año y localidad. 

2. ¿Qué tipo de conflictos ha identificado la SDG que se 

presentan en los conjuntos residenciales producto de los 

excesos de ruido? ¿Cuántas llamadas al 123 se han recibido 

por quejas de exceso de ruido entre el año 2020 y lo corrido 

del 2025? Discriminar por año y localidad. 

3. ¿A cuánto asciende el valor recaudado entre 2020 y lo 

corrido del 2025 por concepto de multas debido al exceso 

de niveles de ruido? 

 
Para los Entes de Control  

 
1. Sírvase informar si se ha encontrado algún tipo de hallazgo 

disciplinario, administrativo, fiscal o penal en la Secretaría 
de Ambiente respecto a contratos relacionados con la 
adquisición de equipos de medición de ruido. En caso 
afirmativo, indicar el estado de dichos hallazgos y adjuntar 
soportes.  
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